
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú» 
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, esta» 
ble c ida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibiráu. 
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MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

• 

Circular» 

r Habiendo dado cuenta á S. M . de una comu
n i c a c i ó n del ministerio de hacienda para que 
los jueces de primera instancia no susciten obs
t á c u l o s á la co lec tur ía general de espolios y va
cantes en el ejercicio de sus atribuciones, S. M . , 
oido el parecer del tribunal supremo, se ha dig
nado resolver se haga estensiva para su puntual 
cumplimiento á todos los juzgados de la juris
d i c c i ó n ordinaria la real orden de 18 de junio 
de i836, que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. 

De real orden lo digo á V . S. para los debi
dos efectos en el territorio de esa audiencia. 
Dios guarde á Y . S. muchos a ñ o s . Madrid 12 de 
marzo de i 8 4 5 . = M a y a n s . = S r . regente de la 

audiencia de 
Excmo. Sr.: Enterada S. M . la Reina Goher* 

Dadora del oficio del colector general de espolios 
y vacantes que el antecesor de V . E . tras ladó 
á este ministerio de mi cargo con fecha i3 de 
mayo ú l t i m o , relativo á que los jueces de pri
mera instancia de Málaga y J a é n dejen libre y 
no pertuben la jur i sd icc ión de la colecturía ge

neral de espolios, vacantes y medias anatas, en 
la que aquellos se han atribuido conocimiento 
contra lo prevenido espresamente en el regla
mento provisional para la adrainistraccion de 
justicia, se ha servido resolver lo traslade al re 
gente de la real audiencia de Granada, como lo 
verifico con esta fecha, m a n d á n d o l e que espida 
las ó r d e n e s convenientes con las prevenciones 
oportunas, á fin de que los citados jueces de 
primera instancia de Málaga y Jaén dejen espe-
ditay no embaracen la jur i sd i cc ión d é los jueces 
s ü b c o l e c t o r e s de Cruzada, cuya j u r i s d i c c i ó n es
tá espresamente conservada. 

L o que de real orden digo á Y . E . para su 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 18 de junio 
de 1836.—Manuel Barrio Ayuso.—Es copia.— 
Mayans. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E LA 
PENINSULA. 

Sección de gobierno—Negociado núm. *. 

E l gefe po l í t i co de Cádiz da parte á este m i 
nisterio de la captura del famoso criminal An* 
tonio R o m á n , alias Salinas, h a b i é n d o s e verifi
cado esta a p r e h e n s i ó n en una cabreriza situada 
á tres leguas de la villa de Puerto real, por el 
comisario de p r o t e c c i ó n y seguridad publica del 



distrito de San r e m a n d o : y eti cumplimiento 
de las reales ó r d e n e s vigentes, relat i vas á robos 
en despoblado ha sido entregado Salinas á la co
m i s i ó n militar de aquella plaza, h a b i é n d o s e con-
seguido con este servicio y los esfuerzos de la 
guardia civil y agentes .del ramo de seguridad 
p ú b l i c a , queden asegurados todos los caminos 
y los pueblos l i m í t r o f e s á aquella capital. 

£1 gefe po l í t i co de Murcia da asimismo par
te de la captura de Juan Sequero , alias el Pese
tero, que capitaneaba la gavilla de ladrones que 
vagaba por aquellas sierras; habiendo sido e s tá 
dispersada y aquel puesto á d i s p o s i c i ó n del juez 
de primera instancia d e C a r a v a c á , á . q ü i e h cor* 
responde. A ñ a d e que ta partida de la guardia c i 
vil que se hallaba en Pliego, pudo alcanzaa al 
criminal Vicente Franco, el cual sin embargo 
l o g r ó fugarse , abandonando su caballo, á favor 
de la escabrosidad del terreno. 

Informe dado por una comisión de ingenieros 
de caminos á la dirección general del ramo 
Y adoptado por esta al proponer á la apro
bación del gobierno las condiciones genera
les bajo las cuales se han de autorizar las 
empresas de caminos de hierro. 

(Continuación) ( l ) . 

nosotros hemos adoptado 6 pies, porque sin 
aumentar considerablemente los gastos de esta
blecimiento del camino, permite locomotoras 
de dimensiones suficientes para producir en uu 
tiempo dado la cantidad de vapor bastante pa
ra obtener, con la misma carga, una veloci
dad mayor que la que podr ía conseguirse cou 
las vías de 5 pies, propuestas por una 
de las empresas que ha hecho proposiciones al 
gobierno; y mayor t a m b i é n de la que podr ía 
emplearse con las de5,17 pies quemas frecuen
temente se han usado hasta ahora, c o n s i g u i é n 
dose ademas, que sin disminuir la estabilidad 
se puede hacer mayor el d i á m e t r o de las rue
das, lo que t a m b i é n conduce á aumentar la ve
locidad. 

L a entrevia de seis pies y medio que se pro 
pone en el mismo ar t í cu lo es la que es tá gene
ralmente adoptada en el dia para evitar desgra
cias; y las d e m á s dimensiones t a m b i é n e s tán ge* 
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heralmente admitidas, aunque sean algo mayo
res de lo qne es rigurosamente necesario, para 
eiitar gastos de c o n s i d e r a c i ó n , si con el tiempo 
se reconociera la utilidad de dar á las v ías m a 
yor anchura. 

E n el art. 7.0 se fija en r por ioo el m á x i 
mum de las pendientes. Aunque este l ími te de 
las pendientes n ú se encuentra legalmente a u 
torizado en las concesiones de otros p a í s e s , y 
aun cuando el qVie hasta hace muy poco tiem
po se ha establecido es tá muy distante del nues
tro, que deja mayor latitud á los empresarios, 
lo proponemos con toda confianza, seguros de 
que usado con prudencia no perjudirá ni á la 
seguridad ni á la. esplotacion del .camino. Por
que hay muchos caminos construidos y esplota-
dfcs con buen resultado en q m r m pendientes 
pasan de este l í m i t e ; ademas de que la cons
t r u c c i ó n actual de las locomotoras y la organi
z a c i ó n de la esplotacion, permiten subir por es
tas pendientes sin una notable d i m i n u c i ó n de 
velocidad. Por otra parte* de no dejar esta lati
tud, el costo primitivo del camino p o d r í a ser es-
cesivo en algrtnós casos y habría ' f ír ir consi
g u i e r e de tardar mas la c o m p a ñ í a en sacar el 
justo beneficio debido á su industria, y el p ú 
blico en percibir sus ventajas. 

E n el art. 8 fijamos por punto general en 
mil pies el limite de los radios de curvatura. 
Bien sabemos que en algunos puntos de e te ó 
del otro camino i n g l é s se emplean curvas de 
menor radio, las cuales son recorridas por los 
convoyes; pero no podemos meuos de advertir, 
que esto se verifica siempre disminuyendo con
siderablemente la velocidad en el t ráns i to por 
dichas curvas, porque de lo contrario, ademas 
de destruirse r á p i d a m e n t e el material del ca 
mino y el de esplotacion por los rozamientos, 
p o d r í a n ocurrir accidentales lamentables, tales 
como descarrilar ó romperse los ejes. E n el em
palme, por ejemplo, del camino de Grand Jon-
cion con el de Liverpool á Manchester, donde 
se ha empleado una curva de 5o/¡ pies de radio, 
se han roto por diferentes veces los ejes de las 
locomotoras, no obstante que se d i s m i n u í a la 
velocidad al llegar á este punto; mas para evi
tar nuevos accidentes, ha sido necesario dismi
nuirla mucho mas. Las curvas de menor radio 
como de a i 5 y pies casi no se emplean mas 
que en las entradas de las estaciones; ni es pro
bable que se empleen hasta que la esperiencia 
sancione el sistema de carruajes de Arnoux ú 
otro equivalente. 



Consentir que todas ó la mayor parte de las 
curvas pudiesen hacerse de un radio muy corto 
en un camino donde puede haber muchas y con
secutivas, equivaldría á disminuir bastante la 
velocidad , porque ya hemos visto que no pue
de pasarse por ellas sin moderar notablemente • 
la marcha. Mas prescindiendo de este y los de-
mas inconvenientes y peligros que hemos indi
cado, debe tenerse presente que basta una pe- . 
quena depresión del carril esterior (depresión 
que es muy frecuente, particularmente en los 
terraplenes recion ejecutados) para neutralizar 
jen parte ó totalmente los efectos de la conici
dad, de la elevación del carril esterior, y de to
dos los demás medios empleados hasta-' ahora 
para disminuir los fatales efectos de las peque
ñas curvas. 
. Por todo lo dicho, y no queriendo por otra 
parte!aumentar considerablemente los gastos 
del primer establecimiento, hemos creído con
veniente adoptar el radio mínimo de 1000 pies, 
no obstante de ser en otras partes mucho ma
yor el limite prefijado. En Francia, ei mínimo 
que últimamente se permite en los caminos de 
alguna importancia es de 1800 pies, y en Ingla
terra , salvo en casos escepcionales, son aun 
macho.mas exigentes. No obstante las conside
raciones que preceden y de la mayor latitud 
que se concede á nuestros empresarios en las 
pendientes y curvaturas, se deja abierta la 
puerta eu el art. 9 á todas las exigencias que 
estos puedan tener en casos- escepcionales y que 
estén fundadas en razones poderosas de conve
niencia ó utilidad. 

La esperiencia ha demostrado, que los pa
sos de nivel en las carreteras «ordinarias no tie
nen nada de peligroso, particularmente c u a n 

do, como aqui se previene, hay en cada uno 
de dichos pasos no solamente barrera, sino 
también un guarda. Asi es que no obstante ver
lo prohibido en algunos pliegos de condiciones 
de otros países, lo hemos adoptado como regla 
genera) en el artículo 10, dejando que el gobier
no determine las .escepelones. 

Los artículos désele el 11 hasta el 17 inclusi
ve fijan las dimensiones que se han de dar á 
los puentes, viaductos y pasajes subterráneos, 
los cuales dependen necesariamente de las que 
tienen los caminos ordinarios, de las que se han 
fijado eu el artículo ti para las de hierro, y de la 
eJusra (Je las chimeneas de las máquinas loco-
do? oras. 

Los artículos 18 y siguientes hasta el aG in-

) 
clusive contienen, con muy leves modificacio
nes, las disposiciones adoptadas en todas partes 
para asegurar el curso y aprovechamiento de 
las aguas con que pudiera tropezar el ferro
carril , para aislar el camino de las propiedades 
limítrofes é impedir la introducción en el mis
mo de animales, ganados y personas que pu
dieran ocasionar desgracias con su interposi
ción , para asegurarse de la buena contruccion 
y conservación del camino, y de la buena cali
dad del material de esplotacion, para establecer 
en "fin, el orden, vigilancia y policía rigorosa 
que en estos carninos se requiere para evitar 
accidentes funestísimos. 

En el art. 27 sé establece primero, que los 
caminos de hierro se concederán solamente por 
un cierto numero de años que se determinarán 
para cada empresa particular; segundo, que pa
ra indemnizar á esta de sus gastos se la autori
zará á percibir los derechos de viajes y traspor
tes que se determinarán en cada caso con arre
glo á una tarifa, cuyo modelo acompaña. 

Sobre la conveniencia de la primera parte ya 
hemos dicho lo necesaario en el principio de es
te informe. Acerca de la tarifa diremos que los 
precios van en blanco, porque estos podrán 
variar para cada empresa según las circunstan
cias de la misma; ademas de que tampoco pue
de determinarse con algún acierto hasta conocer 
el presupuesto del coste del camino y el movi
miento probable por el mismo, puesto que la 
comparación de estos datos ha de influir princi
palmente en la determinación de aquellos pre
cios. 

Dividimos la tarifa en peaje y trasporte, 
pbrqüe advirtiéndose en los artículos 37 y 3 8 
que Jas compañías de ramales ó prolongaciones 
puedan usar del camino principal recíprocamen
te, era preciso fijar el peaje que han de pagar 
por dicho uso, porque dejarlo al arbitrio de la 
eompañía que ha de admitir á las otras equival
dría muchas veces á prohibirlas el uso del ca
mino : asi que, es preciso descartar de los dere
chos totales el precio de trasporte que nada le 
cuesta en este caso á la compañía principal. 

(Se continuará.) 
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A N U N C I O S . 
* ^ » 

Colegio nacional de veterinaria.—Habiéndo
se pedido á estecolegio por el gobierno de S.M. 
la propuesta de una plaza de mariscal segundo, 
vacante en la brigada de artillería de montaña 
del tercer departamento, y debiendo esta pro-* 
veerse por oposición según previene el art. £79 
de la ordenanza vigente, se pone en conoci
miento de los profesores de veterinaria, á fin 
de que los que aspiren á obtenerla se presen
ten en la secretaria de este establecimieuto en el 
término de ao dias , á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de esta corte 
para firmar la oposición que hayan de hacer y 
enterarles de los ejercicios que deben practicar; 
previniendo que los aspirantes deberán pre
sentar en el acto de prestar la firma sus respec
tivos títulos de tales profesores de veterinaria. 
Madrid i5 de marzo de 1845.—El secretario, 
Pablo Guzman. 

- COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS. 

SÜSCRICIOTÍ A CUARTO EL PLIEGO. 

Causas agenas de la voluntad del editor de 
esta publicación han impedido llevarla á cabo 
con la rapidez que hubiera deseado; pero sin 
embargo vencidas algunas dificultades que se 
presentaban puede asegurar á los señores sus
critores que la empresa se realizará, y estos reci
birán dentro de un breve término el primer to
mo de los Misterios de Paris ; con este motivo y 
habiendo manifestado deseos algunas personas 
(después de cerrada la suscricion) de adquirir 
tan interesante colección por el módico precio 
que se la ha fijado, continuará abierta esta has
ta nuevo aviso bajo las condiciones anunciadas, 
que son las siguientes: 

Esta Biblioteca se dividirá en colecciones 
para evitar confusión y no obligar á tomar to
da ella á los suscritores. 

MADRID: Jmpren 

Para la primera se han elegido las siguientes: 
i . ° Los Misterios de Paris por el célebre 

Eugenio Sue. 
a.9 La moral universal ó los deberes del 

hombre fundados en su naturaleza. 
3.° El Diablo cojudo, ó mejor dicho , los 

misterios de Madrid. 
4»° El Gil Blas de Santillana. 
5.° El Quijote. 
Y 6.° Obras de Moratin. 
Esta preciosa colección costará á los señores 

suscritores 5o rs. lo mas, baratura increíble y 
de que no hay egemplo en nuestra nación: pues 
una sola de la qué la componen (de las edicio
nes que mas baratas han salido) cuesta 70 rs. 

La segunda y demás que compondrán dicha 
Biblioteca se anunciarán por medio de prospec
tos, siguiendo; los que gusten , pues para ellos 
no se alterará el. precio aun cuando se hagan 
mejoras. !.-.: •> 

Se dará por tomos de 400 páginas ó a5 plie
gos que es lo mismo, encuadernados á la rústi
ca con su cubierta de color. - .. ' / 

El precio de cada tomo será el de 3 rs. (que 
sale á cuarto el pliego y a mrs. por la encua
demación) para Logroño y su provincia, y 
para fuera de ella 4 rs. franco el porte. A los 
que se suscriban á obras sueltas, 4 rs< e n 

provincia y 5 fuera. 
Nota. Con el fin de indemnizar en algún 

modo á los señores suscritores del retraso que 
esperimentan en el recibo del primer tomo de 
los Misterios de París, ha determidado el editor 
dar principio inmediatamente á la novela del 
Judio Errante que también tenia ofrecida y re
partir por lo menos dos tomos cada mes uno de 
los Misterios y otro del Judio Errante \ de con
siguiente queda desde hoy abierta la suscricion 
á dicha novela en el mismo punto que á la 
Biblioteca, que lo es en Madrid en la redacción 
del Boletin oficial. 

M E R C A D O . 

Madrid a3 de marzo. 
t l 

Trigo de 3i á 36 rs. vn.' 
Cebada de i3 á 14 1/2 rs. vn. 
Algarrobas á 22 rs. vn. 
Aceite de 60 á 6a rs. arroba. fe 
Id. filtrado á f>4 rs. 

a de D . M A N U E L PITA. 


